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DM-DVM-AC-CIR-0012-2026 

Para:  Directores (as) de centros educativos CTP, IPEC y CINDEA que 

imparten especialidades técnicas 

De:  Guiselle Alpízar Elizondo 

                     Viceministra Académica                      

                    V.° B.° Pablo Masís Boniche 

                     Director de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras   

Asunto:  Implementación del Sistema de Información SISLEY para el control y 

seguimiento de los recursos asignados anualmente por la Ley 

N°7372 

Fecha: 16 de marzo de 2026 

Estimado (a) señor (a): 

Considerando: 

I. Que mediante Ley N°7372 del 22 de noviembre de 1993, se promulgó 

la Ley para el Financiamiento y Desarrollo de la Educación Técnica 

Profesional y su respectivo Reglamento. 

II. Que la Ley N°7372 beneficia los colegios técnicos profesionales, 

Institutos Profesionales de Educación Comunitaria (IPEC) y Centros 

Integrados de Educación de Adultos (CINDEA), que imparten carreras 

técnicas aprobadas por el Ministerio de Educación Pública (MEP), 

incluso al Colegio Vocacional de Artes y Oficios de Cartago, al 

Despacho Ministerial 

Despacho Viceministerio Académico 
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Colegio Técnico Don Bosco, y al Colegio Agropecuario de San Carlos 

y a los servicios de III y IV ciclos de Educación Especial, el equivalente 

a un seis por ciento (6%) del presupuesto anual ordinario según se 

establece en su artículo 1. 

III. Que la Ley N°7372, en su artículo 4, crea una Comisión encargada de 

distribuir los dineros a que se refiere estableciendo el mecanismo de 

distribución en el artículo 15 de su reglamento. 

IV. Que el Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas, establece en su artículo 161. que las Juntas 

Administrativas de los Colegios Técnicos, el Director y el Tesorero-

Contador deberán presentar los informes económicos dos veces por 

año, con corte de inversión al 30 de junio y al 30 de noviembre de 

cada período, a la Dirección de Educación Técnica y Capacidades 

Emprendedoras, siguiendo las directrices que emane la Comisión 

Nacional de la Ley N°7372. 

V. El Informe de la Auditoría Interna 58-17 Proyectos en los CTP Ley 7372, 

referente a la recomendación 9, cita: 

 

Girar instrucciones y dar seguimiento a la Dirección Técnica, 

para que se redefina el cronograma de cumplimiento de 

actividades tanto en el desarrollo como en la implementación y 

operatividad del sistema informático Proyecto Administración 

de los Recursos de la Ley 7372 y 9036, con el fin de automatizar 

los procesos en todas sus fases, enlaces y aplicaciones en torno 

a la Ley para el Financiamiento y Desarrollo de la Educación 

Técnica Profesional, 7372 y la Ley Transformación del Instituto de 
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Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), 

9036 en coordinación con la Dirección de Informática de 

Gestión. Adicionalmente dicha instrucción debe ser 

comunicada a la Dirección de Informática de Gestión para que 

se coordine los procesos, según corresponda. 

Por lo anterior, la Dirección de Informática de Gestión (DIG) y la Dirección de 

Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras (DETCE) han trabajado de 

manera conjunta en el desarrollo del Sistema de Información SISLEY, con el 

propósito de fortalecer los procesos de control y seguimiento de los centros 

educativos beneficiarios de los recursos económicos asignados mediante la Ley 

N.° 7372. 

En este contexto, se emite el siguiente lineamiento para la implementación del 

Sistema de Información SISLEY, orientado al control y seguimiento de los recursos 

que se asignan anualmente a los centros educativos en el marco de la Ley N.° 

7372.  

1. A partir del curso lectivo 2026 todos los CTP, IPEC y CINDEA que imparten 

carreras técnicas deberán implementar de manera obligatoria el Sistema 

de Información SISLEY para la planificación, aprobación y ejecución de los 

recursos asignados en el marco de la Ley N°7372. 

 

2. El proceso de implementación de los módulos del sistema se va a realizar 

de forma gradual y la DETCE brindará las capacitaciones a las personas 

directoras y coordinadores técnicos. 
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3. Todos los centros educativos beneficiarios de la Ley N°7372, deberán 

registrar el Plan de Desarrollo Quinquenal vigente en el sistema SISLEY. 

 

4. Los centros educativos ingresarán los Planes de Inversión del periodo de 

desembolso 2026 en adelante. 

 

5. Los Informes Económicos COLEY correspondientes a los planes de inversión 

del período 2026 en adelante, deberán elaborarse en el Sistema de 

Información SISLEY. 

 

Los centros educativos continuarán utilizando las plantillas en formato Excel 

para la elaboración de los Informes Económicos COLEY de los planes de 

inversión correspondientes al período de desembolso 2025 y anteriores, 

hasta que el saldo de dichos planes sea de ₡0,00.  

Las consultas relacionadas con la implementación del Sistema de Información 

SISLEY deberán dirigirse al correo electrónico del asesor (a) de la Unidad de 

Financiamiento y Coordinación Técnica encargado (a) de brindar seguimiento 

al centro educativo. 

 

C. Viceministra de Planificación Institucional y Coordinación Regional 

     Dirección de Gestión de Desarrollo Regional 

     Direcciones Regionales de Educación 

     Jefes Departamentos Servicios Administrativos y Financieros 

     Supervisiones de Centros Educativos 

     Coordinaciones Técnicas 

     Juntas Administrativas 

     Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras 

     Comisión Nacional de la Ley N°7372 

     Auditoría Interna MEP 
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